
CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señora Juez que, el 
apoderado judicial de la sociedad demandante, mediante escrito 
electrónico allegó a este Despacho el día 15 de junio de la presente 
anualidad, constancia del envío de la citación para la notificación 
personal del auto que libró mandamiento de pago, remitida por correo 
certificado al demandado HARRISON BLAIR VALLEJO. Lo anterior, para 
los fines que se estimen pertinentes. 
 
Medellín, 16 de junio de 2022. 
 
Néstor Raúl Ruíz Botero. 
Escribiente. 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
Medellín, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede, se ordena 

incorporar al proceso la constancia de la citación para la diligencia de 
notificación personal, remitida por correo certificado al señor 
HARRISON BLAIR VALLEJO, la misma que arrojó resultado positivo. 

 
Conforme a lo anterior, se autoriza la notificación por aviso, 

conforme al Artículo 292 del Código General del Proceso.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

TATIANA VILLADA OSORIO 
J U E Z A 
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